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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.406, interpuesto por don 
Gaudencio Pérez Fiel contra resolución de este Mi
nisterio de 21 de diciembre de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
12.406, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Gauden
cio Pérez Fiel contra resolución de este Ministerio de 21 de 
diciembre de 1962, se ha dictado con fecha 31 de diciembre 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que debemos estimar como estimamos el recurso 
interpuesto por don Gaudencio Pérez Fiel contra la resolución 
del Registro de Ja Propiedad Industrial que le denegó la Gon- 
cesión del modelo de utilidad por «Silla rotativa», y contra la 
resolución del recurso de reposición que ratificó la primera, por 
no ser conforme a Derecho; y declaramos que procede la con
cesión de dicho modelo con el número 83.595, por no estar In- 
curso en ninguna prohibición legal; sin hacer expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictatla 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.569, promovido por aCilag- 
Chemie, A.G.t>, contra resoluciones de este Minis
terio de 1 de diciembre de 1962 v 28 de mayo 
de 1963.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
12.669, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cilag-Chemie, 
A.O.», contra resoluciones de este Ministerio de 1 de diciembre 
de 1962 y 28 de mayo de 1963, se ha dictado con fecha 4 de fe
brero último sentencia cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por «Cilag- 
Chemie, A.G.», contra las resoluciones del Ministerio de In
dustria (Registro de la Propiedad Industrial) de 1 de diciembre 
de 1962 y 28 de mayo de 1963 que denegaron la inscripción de 
la marca número 385.333 para distinguir bajo la denominación 
«Opacoron» un producto de la clase 40 del Nomenclátor, debe
mos declarar y declaramos la nulidad en Derecho de dichas 
resoluciones y reconocemos el derecho de la citada Sociedad a 
obtener el regltro de marca pretendido; todo ello sin imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
Bmo. Sr, Subsecretario de este Dsgiftrtamwito.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 10.939, promovido por eUra- 
lita, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 16 de noviembre de 1962.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
10.939, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Urallta, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 16 de 
noviembre de 1962, se ha dictado con fecha 21 de enero último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando el recurso contencioso-admlnls- 
tratlvo interpuesto a nombre de «Uralita, S. A.», contra reso
lución del Ministerio de Industria en su Registro de la Pro
piedad Industrial de 16 de noviembre de 1962, concediendo el 
registro de la marca número 259.955, denominada «Ranurex», 
debos declarar y declaramos nula y sin efecto tal resolución 
como contraria a Derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.656, promovido por «Vi- 
nolia, S. A.y>, contra resolución de este Ministerio 
de 20 de julio de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencloso-admlnlstrativo número 
12.656, interpuesto ante el Tribunal SuprMno por «Vinolia, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 20 de 
Julio de 1962, se ha dictado con fecha 6 de febrero último sen
tencia, cuya parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencloso-admlnls- 
tratlvo interpuesto a nombre de la Entidad «Lever, S. A.», con
tra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de 
julio de 1962, confirmada por silencio, administrativo, sobre el 
modelo de utilidad número 85.083 para «Cierre practicable para 
envases», debemos declarar y declaramos que dicha resolución 
no es conformé a Derecho, y por lo mismo nula y sin efectos; 
sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que sr cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se ps-.blique el aludido faillo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comurico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a 7. I. muchos años.
Madrid, 17 de '.larzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecre ario de este Departamento.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispom el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
admimstrativo número 12.034, promovido por sHen- 
kel & Cíe. Gesellschaft M.B.H.n, contra resolución 
de es!te Ministerio de 15 de febrero de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
12.034, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Hentoel & Ole. 
Gesellschaft M.B.H.», contra resolución de este Ministerio do 
15 de febrero de 1962, se ha dictado con fecha 28 de diciembre 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re- 
cuESO interpuesto por «Henlcél & cíe. OeseUsdmft IMB.H.», con*
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tra acuerdo del Ministerio de Industria de 15 de febrero de 
1962 que denegó la inscripción en el Registro correspondiente a 
la marca internacional 210.320, denominada «Perla», resolución 
que por haber sido dictada conforme a Derecho declaramos su 
subsistencia: sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO .
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 áe marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
par el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 9.653, promovido por doña 
Maria Milagros González Goenaga contra resolu
ción de este Ministerio de 31 de julio de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
9.653, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Maria 
Milagros González Goenaga contra resolución de este Minis
terio de 31 de julio de 1962, se ha dictado con fecha 12 de 
diciembre último sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos tanto 
la alegación de inadmisibilidad propuesta por el Abogado del 
Estado como el recurso contencioso-administrativo deducido a 
nombre de doña María Milagros González Goenaga contra la 
Orden del Ministerio de Industria de 31 de julio de 1962 que 
confirmó en alzada la resolución de la Dirección General de 
Minas y Combustible de 24 de noviembre de 1959, confirma
toria a su vez del acuerdo de la Jefatura de Minas de Guipúz
coa desestlmatorio de la denuncia presentada por el recurrente 
contra don José Aramburu Elósegui por extracción de sustan
cias minerales sitas dentro del perímetro de la mina de hierro 
«La Milagrosa», número 4.222 de dicha provincia; y declaramos 
expresamente que el acto administrativo recurrido es conforme 
a Derecho y como tal válido y subsistente; sin especial impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1965,

LOPEZ BRAVO
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 11.397, promovido por «La- 
farquim, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 22 de enero de 1962.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
11.397, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lafarquim, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 22 
de enero de 1962, se ha dictado con fecha 26 de diciembre 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso entablado por «La
farquim, S. A.», contra la Orden del Ministerio de Industria 
(Registro de Propiedad Industrial) de 22 de enero de 1962 que 
concedió la marca número 376.868, «cAnsiosoma», debemos decla- 

■rar y declaramos anulada y sin efecto, por no ser conforme a 
Derecho, la resolución recurrida, así como la concesión de 
registro "petr ella otorgada: sin especial pronunciamiento en 
cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla^ 
Uva», }o pronunciamos, mandamos y ílrmamosj»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios ^arde a V. I. muchos aflos 
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LCM'EZ BRAVO
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 9.210, promovido por «C.H. 
Boehringer Sohn», de Ingelhein (Alemania), contra 
resolución de este Ministerio de 23 de abril de 1962.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
9.210', interpuesto ante el Tribunal Supremo por «C.H. Boehrin
ger Sohm), de Ingelhein (Alemania), contra resolución de este 
Ministerio de 23 de abril de 1962, se ha dictado con fecha 28 
de septiembre último sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso promovido por la 
casa «C.H. Boehringer Sohn», de Ingelhein (Alemania), contra 
la Orden del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad 
Industrial) de 23 de abril de 1962, concesionaria de ja marca 
número 362.086, «Sintecilina», debemos declarar y declaramos 
válidas y subsistentes, por conformes a Derecho, la Orden re
currida y la concesión de registro por ella otorgada; sin espe
cial pronunciamiento en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demá* 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.759, promovido por tíl- 
ford Limitedn contra resolución de este Ministerio 
de 11 de julio de 1963.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
12.759, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Ilford Limi
ted» contra resolución de este Ministerio de 11 de julio de 1963. 
se ha dictado con fecha 30 de enero último sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por «Ilford Limited» contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 11 de julio de 1963 que 
no dió lugar al recurso de reposición interpuesto contra la pri
mera resolución de dicho Ministerio de 21 de noviembre de 1962, 
que dene^ la inscripción en el Registro correspondiente de la 
marca número 389.887 «Phenisol», resolución que por haber 
sido dictada conforme a Derecho, declaramos su subsistencia: 
sin hacer especial imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para .su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
Hmo. Br. Subsecretario de este Departameato.


